
1 i 
¡ 1 

.¡ 
\' 

SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMliJENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

o ~~~ ~URIO.D 
ENERGiA Y AMlliENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1' 
.1 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

1! 
t Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15979/2017 

,._/' Ciudad de México a 04 de diciembre de 2 O 1 7 

C. JAIME A:~~~T~o~~:~;:·~~:~;;"''"lóo de la Coo
SERVICIO P SANCHEZ, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO E09267 . ·. _·· · 

PRESENTE· . :. · 
. . . . . . .. 

. ASUNTO:.UcenciaAmbiental Única 
·. :. BITÁCORA: 09/LUA0170/02/ 17 

En atención a la solicitud . ingrei:adá - á '~sta<Age~tia · Nacioriai deSeguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del SectorHidrócarbúros; .en.lo sucesivo :la AGENCIA. el día 15 
de febrero :de 20J:7 y turnada pata ~si.raté.rhciafil ·, a la DirecCión. General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión, SupervisiÓn; lnsp:ecdón y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su caráct~~ de representante .legal del :es~ableC:i.mie~_to SERVICIO P SANCHEZ. S.A. 
D~ C.V., ESTACipN DE ·sERVICIO. E09267, con ub.lcaCionen AVENIDA PRISCILIANO 
SANCHEZ NORTE 47, COLONIACENTRO, C.P: 6.3000, MUNICIPIO.TEPIC, ESTADO DE 
NAYARIT, en lo s~;~cesivo el REGULADO,:tramitaúCéntia Arilbientai única (LAU).. Una vez 
evaluada la informaCión presentada. y . · · · · - . -

CONSIDERA:N'oo . ·: 

l. · Que esta Dirección Genérai de Gestión Comercial ~s competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre laJA U soliCitada pór el REGULADO, de conJormidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 fracción .XXVII y 3Tfracció~XVIII de.l Reglamento Interior de la Agencia 
Nacion.al de Seguridad IndUstrial · y . de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. -

JI. Que el día lS :(jefebrerode 2017,se recibió en la AGENCIA; la soli.citud de LAU para el 
establecimiento SERVICIO P SANCHEZ, S.A. DE C.V., misma que fue registrada con 
número de bitácora o9/LUA0170/02/17¡. ·. _. _. _· . 

111. Que con fecha 24 de juli~de20Vl esta Dir~cdón General de Gestión Comercial emitió 
acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10272/2017. mismo 
que se notificó el 10 de octubre de 2017, a través del cual se solicitó información 
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complementaria para estar en condiciones de resolver el trámite con número de bitácora 
09/LUA0170/02/17. Para tal efecto se estableció un plazo de veinte días hábiles a 
partir de la notificación del acuerdo en comento. . . . 

. . . . . 1 

IV. Que el día 19 de octubre de 2017 se recibió en oficialta.de par:te~ de la AGENCIA, para 
su evaluación, la información solicitada a través del acuer~o de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/10272/2017. . 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios par-a el trámite de LAU; mismos 
que presentó dentro .de la solicitud registrada con bitácora 09/LUA0170/02/17. 

. . . ' . . · .. · . ·. . . 1 

Por lo tanto, con fundamento en los artículo,s LJfracción XI. 4. 5 frac<¡ión XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de .Seguridad Industrial. y de Proteccion al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS 'ge··la Ley GeneraJ del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 37c'f racci6n XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndu~triali· y ':cle Protección al . Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) frac!ciónVLdel Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio · Ecológico y la Protección al · Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación, de la Atmósfera; además del Acuerdo por el q'ue se · reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso qué· establece los procedimientos ,para :obtener la LAU, 
mediante un trámite único,=asícomo la actualiz,ación de la información de emisiones mediante 
una cédula de operación anual, publicado elll de abril de i 997. así como las demás 
disposiciones que resulten a,plicables, esta Direcci9n'Generalde Gestión Comercial, 

RES ÜELV E 

PRIMERO~- Tener po: cumplidos los . !equi:itos . té.cnicds #Y .legaleS presentados por el 
REGULADO para tram1tar y obtener la L1cenc1a Amb1ental U mea. ¡, 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

li(:ENCIA AMBIENTALÚNICANo LAU-ASEA/2603,:.2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de
1
1as siguientes 

' l 1 

co·N DIC IO.NA N TE's 1 
1 

l. La LAU ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO P SANCHEZ, S.A. DE C.V., E09267 con ubicación en AVENIDA 
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PRISCILIANO SÁNCHEZ NORTE 47, COLONIA CENTRO, C.P. 63000, TEPIC, ESTADO 
DE NA YAR.IT. que se dedica a la comercialización de gasolina y diese l. con una 
capacidad~nstalada d~ suministro ¡3.nualdeJ,6SO,OOO litros Pemex Magna y 720,000 
litros Pen1ex Premium. EL. establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

~~!.í~q~~?Lor.~:~~~wk.J~,i~~l~ig~~~~~~~~~'t~~;~~~.~~i~~[~~~~~~~~=~~-t~~4'·;!1,~'"'~:'i! ~~;\·¡?'f~Yff;&J'f#.lií~\.~':!lr..,ijfjf... ,'t1.....--t~:tr.:l ·&tf~J·-¡rr. ~~~-~"'!!~ -~v. ' {..~~k1k\~ .... ~~r;'tt.~ tJ r··6 ~We.o/r~ *~· ~'M !l ~~~~~-... ~:; ~---'JStfr~c · · 
~ ¡¡,¡f,i\\<?.iwo>!l."""h'l',?.:i!!Jii..¡¡;.c,oi:o¡,;.,",;-"'""">""~ · · "'"Si11.'im .. >.Vk. <.Wlk'-'<""':0:,; •• _,";¡,,.;;,.~:-.;,r~.,,..""'' ,< • . ~lltM< · '\s.~o>:~Q!t''~"~ 

Tanque ,de Pemex Magna. · 80,000 litros 
· Tanque¡de Pemex Premium · · · 60;000 litros 

Dispens'jlrio 1 r 2 Pistolas 
Dispensario 2 ··· .· · ' 2 Pistolas 

Dispensario 3 . ... . .. . . .. 2 Pistolas 
· Válvula de venteo · · ';' . . 

11. · la preseiite 'lAU se expide por úñiéai vez eri tanto el estableci~ieríto no. cambie de 
• . 1 . . 

. ubicación o de actividad, segúri.le flie .autorizada. Si· es este el caso deberá solicitar una 
nueva LAU. Si existe .cambio de razón ·social, aumento en la capacidad de 
alrriacenamierito, · cambios de .· proceso, . ampliación de .· instalaciones o la 
generacil)n de . nuevos · . resi~uos ·· peligrosos; deberá . presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. · · 

111. . La LAU es intransferible . a otros establecirriieiltps· y se . otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse ~de ésta .u otra autoridad 
competente~ . .. 

IV. El R'EGULAqo, hasta er;1 tánto no ~e emitan lineami~ntos, directrices, criterios u otras 
disposicione~ administdtivas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio -Ambiente y Recursos Natur-ales su Cédula de Operación 
Anual en los términos. vigentes estab)ecid.os, a partir del año 2 O 18. · 

V. Asimismo eFREGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédufa de Operación anual 
correspondi~nte, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del [quilibdo E¿ológicO y la Prot~c~ión al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, . benceno; tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 
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VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11 , VI, VIl , VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al -Ambiente en materia de Prevención y)Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas- Ofici~les Mexicanas vigentes que les sban aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumpllrniento 'al Artículo 109 bis de la Ley Gen¡:ral del 
Equilibrio Ecológico y la Protección ai_Ambiente y a los Artículos 9 y _;18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones-y Transferencia de Contaminantes·. cuando existan 
emisiones o transferencias .de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de-report~ estableCido en la. Nor:maOficial Mexicana NOM-165-
SEMARNf\T-2013. la -cual esta:tih:ce lá .lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro .de emisiones y transferencia d~ ; f=Ontacninantj:s; en este f.nismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisi()n~s fu~i~iv~s corr~spondientes; · · J ·_ -- ·. -·-

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones .a ,¡a: atmósfera. · deberá dar avisó por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 o días hábiles de anticipación informando las medidas de 
segurid~d que serán im-plementadas pára:evitar riesgos operacionale~ y ;qmbientales. En 
el caso de.paros circunstanciales,el REGULA[)O,d!=berá dar avjsq de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil corresppndiente. _ . -. . . . 

IX. Para el caso -_de paros programados · por · mant~riimiento. et REG!JLADO deberá 
implementar. la~ mejqres prácticas para minim.iza.r las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos; directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carát~er general por parte de esfa AGEN(]A. 

. . .. . l . 1' • •· 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento p~riódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, niismas que deberánregiitrarse en una bitácora 
de operación que será sus~eptible a-ser verificada por ~sta-AGENCIA. - · 

XI. El REGULADO . deberá ·participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con eiJin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o · __ emisiones · extraordinarias no 
controladas. . _ _ _ : · . _. .•.. 

1 
. 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de O¡'Jeraciók mantenir~liento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de i1.1cendios, en la que se 
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incluyan eql,Jipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad pe sus elementos. 

XIII. El REGULAcXO deberá gkrantizarel cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Léy General !??Pi la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161:-SEMARNAT-2011, que establece los .criterios para clasificar 
a los Residuqs :de Manejo Especial. y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusi6n o exclusión a dicho 
listado; así spmci los elementos y proce~in:'iento$ para la formulaéiónde los planes de 

manejo. · .·. \ . . .. ~ , . , '; '. : . .. · . • . . . . . .· . 

XIV. El REGULAqO deberá ~rantiiár;que'¡ el mahejb déntro y·fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos:·lodos, ·que 'genera cumple ·cori lo establecido en .los Artículos 
151. 151 Bis. 1 S 2, 1 S 2 Bis de la Ley 'General del 'Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a· los Artículos apliCables, de. la ley G~neral _ para la Prevención y Gestión 
Integral de los R~siduos, su Regl¡;¡.m~ntci ly · a .las Normas Oficiales .Mexicanas vigentes 
aplicables en la:. materia. . . . . . . 

XV. El REGULADO; deberá garar,~tizar: eLcumplimientodel artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para,la Pre,vención y _GestiÓn lntégral deJos Residuos, en e! ·cual se establece 
el procedimiento para I~Liden~lficaFiÓn :_de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 4 3. y 4 s del Reglamento ·de. l~ leY General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Resid~;~os, en el.caso de que el REGULADOgenere nuevos-residuos que por sus 
caract,erístic~~ sean considerados peligrosos. según .la . NOM-OS 2-S~MARNAT-200 5, 
debera actualizar su LA\,J. · . .. ·. · · · · · 

1 . . - . . . 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamientO de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · 

XVII. El REGULADO ;deberá contratar .los servicios de· e~ptesas debidamente autorizadas 
para el manejo de.los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del ¡· 
Reglamento ~e la Ley GTrieral para la Preyención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII. El REGULAdo en la operación y funcionamiento de·sú éstablecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
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derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condiCionantes fijadas en esta LAU, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Amb_iente. la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros_ instrumentos jurídicos·vigentes que sean aplicables 
a la operación y funcionamiento del estabiecimiento, así como la presentación de quejas 
en forma justificada y reiterada. o la ocurr~ncia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños al, . medio ambien:te y a los bienes particulares o 
nacionales. podrá ser sancionado .po(parte de la AGENCIA; de conformidad con las 
disposiciones apli<::CJ,bl~s: · · · · ,, .. •. · · - · · · 

., ·_. :" 

. . . . . : . . . . . 

TERCERO.- Téngase por reconocida la persOnalidad jurídica con ia que se ostenta el C. JAIME 
ALBERTO !BARRA OCAMPO. en su·cúácter de representante legal de la·empresa SERVICIO 
P SANCHEZ, S.A. DE C.V . . · ·. . . . 1 

CUARTO.- Notificar al C. JAIME ALBERTO !BARRA OCAMPO. ~n representación del 
establecimiento SERVICIO P SANCHEZ, S~A.nE ·c.v:; el ¡presente aduerdd de conformidad 
con el artículo 167 BIS de láley General d.ei · EquilibriO'E~ológico y Prot~ccióri al Ambi.ente. 

' . . ·' .· . . . ' . . 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

____ ¿ 
.«-// p 

BITÁCORA: 09/LUA0170/02/17 . 
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